SENTENCIA DEFINITIVA No.

TRIBUNAL DE APELACIONES DE TRABAJO DE PRIMER TURNO. 

MINISTRO REDACTOR: DRA. ROSINA ROSSI.

MINISTROS FIRMANTES: DRA. DORIS MORALES. DRA. ROSINA ROSSI. DR. JULIO POSADA.

                                                 Montevideo, 3 de setiembre  de 2014. 

VISTOS:  

Para sentencia definitiva de segunda instancia estos autos caratulados “ Haedo, Sylvia   c/ Nuvó Cosméticos S.A. ”  IUE 2-53.584/2013,  venidos a conocimiento de la Sala en virtud del recurso de apelación   interpuesto contra la sentencia definitiva n.23/2014 dictada por el Sr. Juez Letrado de Primera Instancia de Trabajo de la Capital de 11vo  Turno,  Dr. Hugo Morales Muñiz.           

RESULTANDO:  


1.  Dictada la sentencia definitiva de primera instancia, en término comparecieron ambas partes  deduciendo recurso de apelación que, sustanciados fueron concedidos y franqueados, ingresando los autos a este Tribunal y quedando en estado de pasar a estudio el 6.8.2014.  El Acuerdo fue fijado para hoy  y acordada sentencia en la  oportunidad, se procede a su dictado.

 2. Fue necesario realizar estudio sucesivo en atención a que la Sala carece de medios técnicos apropiados para realizarlo en forma simultánea como dispone el art. 17 de la ley 18.572. Aún así , como surge de autos, acordada sentencia se dicta en el plazo legal de treinta días computables desde que los autos quedaron en estado de iniciar el trámite en el Tribunal. 

CONSIDERANDO:  


1. Con el número de voluntades legalmente requeridas, amparará parcialmente  el recurso de apelación y confirmará  en igual medida la sentencia de primera instancia por los fundamentos que se señalarán. 


2. La sentencia definitiva de primera instancia n. 23/2014  falló  en lo medular:   “Acogiendo parcialmente la demanda y en su mérito condénase a la demandada a pagar a la actora la suma de $2.681,326 más el 15% de daños y perjuicios sobre los rubros de naturaleza salarial , mas la multa legal mas reajustes e intereses hasta la fecha de su pago efectivo…” 
Por vía del recurso de aclaración y ampliación la Sede dispuso por auto n. 674/2014 de fjs. 658 que la sentencia dictada descartaba cualquier utilidad o eficacia del procedimiento de oblación y consignación  efectuado. 

La parte actora promovió recurso de apelación agraviándose de la solución de la sentencia respecto de los siguientes puntos: indemnización por despido  abusivo, inclusión de determinadas partidas en la base de cálculo de la indemnización por despido común , y el porcentaje de los daños y perjuicios. 

La parte demandada hizo lo propio respecto del porcentaje asignado a la ventaja del uso del automóvil, la inclusión del salario vacacional en el cálculo del aguinaldo, la imposición de multas intereses y recargos; y el porcentaje asignado a los daños y perjuicios. 

3. El caso de autos. 

Los hechos esgrimidos por las partes y que se vinculan con los puntos que abren la alzada son ,en lo sustancial, los siguientes.

Sylvia Haedo dijo haber trabajado para la demandada desde el 8.9.1993 al 24.4.2014  cuando fue despedida. Sostuvo que su despido era ilícito por cuanto no estuvo vinculado a causa laboral sino a la medida de conflicto adoptada por los empleados derivada del descubrimiento de cámaras ocultas, intentando con ello la empleadora, hacerla aparecer como la autora de la decisión de colocar las cámaras. 

Pretendió la inclusión en base de cálculo de los beneficios que el reportaba el uso del celular , la notebook el premio anual , los cursos de inglés , la adjudicación de productos  todos los meses , el uso del vehículo, la partida de vacaciones y el porcentaje asignado a los daños y perjuicios. 

La demandada por su parte repelió la pretensión alegando la licitud del despido y detallando una serie de motivos que habrían llevado a la decisión . Además , negó la naturaleza salarial de las prestaciones ue la actora pretendió incluir en la base de cálculo de la indemnización por despido. 
4. Los agravios de parte actora y apelante. 
4.1. La indemnización por despido abusivo .
 En este aspecto la Sala comparte la decisión de primera instancia por los fundamentos  que se expresarán .
Debe verse que según el relato fáctico de las partes, la actora dijo que su despido obedeció a la intención de solucionar el conflicto sindical que venía perjudicando a Nuvó, atribuyéndole a ella exclusiva responsabilidad  por la colocación de cámaras sin aviso al personal. ( demanda fjs. 56 vlto. ) 

La demandada en cambio, argumentó por un lado, que el despido es un derecho del empleador de libre ejercicio ( fjs. 362 vlto. y 371 vlto.)  pero por otro, que había estado motivado en un conjunto de razones: un proceso de modificaciones en la estructura gerencial; los resultados negativos para la actora de la encuesta de clima laboral realizada a los empleados; la más baja evaluación de la actora respecto de otros gerentes respecto de su aptitud de liderazgo; la  ausencia de decisión de remoción de las cámaras luego de culminada la necesidad que había motivado su instalación. 
Ahora bien. La Sala comparte lo que plantea el recurrente en punto cuando el trabajador invoca una motivación ilícita, corresponde indagar los motivos como medida necesaria para resolver si el derecho a despedir fue ejercido conforme a su función y dentro de los límites que legitiman su ejercicio. Por lo que va de suyo que no comparte la afirmación de la demandada en punto a la libertad del despido en el ejercicio de un derecho del empleador. En efecto. No es como dice la demandada que el despido está previsto como un derecho del empleador por la ley ( fjs. 362 vlto.) ya que la ley, lo único que prevé los tipos de relación jurídica laboral que admiten la generación del derecho a indemnización por despido así, como , la medida en que se calcula y cómo se pierde. 
Debe verse por un lado que el despido constituye un acto de poder del empleador derivado de su posición en la relación de trabajo y la causalidad del mismo, opera sin duda, como un contrapeso de ese poder en la esfera del trabajador. 

Conforme destaca la Observación N. 18 del Comité de Derecho Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, el derecho  al trabajo, es un derecho ciudadano del hombre: el ser humano es titular del derecho por su  mera condición de persona.( derecho inespecífico). El derecho al trabajo es esencial para la realización de otros derechos humanos y constituye una parte inseparable e inherente de la dignidad humana. Toda persona tiene el derecho a trabajar para poder vivir con dignidad. El derecho al trabajo sirve, al mismo tiempo, a la supervivencia del individuo y de su familia y contribuye también, en tanto que el trabajo es libremente escogido o aceptado, a su plena realización y a su reconocimiento en el seno de la comunidad”  Ello trae aparejada una consecuencia: el trabajador se incorpora a la relación de trabajo sin despojarse del mismo a tal punto que en ella sumará  otros derechos ( específicos) que se desarrollarán, o mejor dicho, solo podrían desarrollarse en el marco del ejercicio del derecho al trabajo.

Ahora bien. Despedir constituye la acción del empleador de poner fin a la relación de trabajo. En palabras del Convenio Internacional de Trabajo n. 158, la terminación de la relación de trabajo por iniciativa del empleador. Esta acción, se contrapone y  restringe el derecho al trabajo resultando comprometida su eficacia en tanto expulsa al trabajador de la relación de trabajo y por ende lo margina de un elenco  derechos. ( Baylos Antonio, Pérez Rey , Joaquín . El despido o la violencia del poder privado. Ed. Trotta Madrid 2009 pag. 40.)  . 

Aún admitiendo que despedir constituye una facultad del empleador deriva del contrato, siendo el despido un acto de poder del empleador que limita y margina derechos del trabajador – de las más diversas fuentes: el bloque de constitucionalidad, la autonomía colectiva, el contrato -  no puede admitirse la simple voluntad extintiva del empleador desvinculada a causa alguna legitimante. Únicamente podría admitirse motivado y motivado en una causa justa o razonable de tal modo que una acción que sería esencialmente ilícita por conculcar derechos , aún derechos fundamentales, alcanzaría la tolerancia del ordenamiento jurídico que priorizaría en la emergencia , prerrogativas del empleador de fuente contractual.( Rossi Rosina .” La información de la causa del despido, ¿es un derecho del trabajador?  en XXII Jornadas Uruguayas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Pag. 120)
La única forma de resolver la tensión que crea el despido respecto del derecho humano fundamental al trabajo, consiste en que tamaña prerrogativa del empleador obedezca a una causa que lo explique y motive.  Pero no bastaría cualquier causa, sino una de tal particularidad que priorizando bienes jurídicos de interés del empleador justifique el desplazamiento de la protección de aquel. La justa causa aparece entonces, como un criterio rector a la hora de considerar la legitimidad del despido: con justa causa constituye un acto lícito, sin causa o sin causa justa, un acto ilícito. (Meik Moisés . “ Despido discriminatorio y derecho a la estabilidad . Avances jurisprudenciales como motor de un debate necesario. Rev. Derecho Social . Ed. Bomarzo octubre 2006. pag. 139; Ermida Uriarte , Oscar. El concepto de despido abusivo” en Rev. Derecho Laboral n. 135 pag. 505; Barretto Ghione, Hugo. “ Derecho al trabajo y poder directivo del empleador: un replanteamiento. “ en XXII Jornadas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. FCU. Pag. 114) 

Las Recomendaciones de OIT  nros. 119 ( art. 2)  y 166 ( art. 8),  exigen la causalización de la finalización de la relación de trabajo dispuesta por el empleador: la existencia de causa justificada relacionada con la capacidad o la conducta del trabajador o basada en necesidades de funcionamiento de la empresa , del establecimiento o servicio. Estos instrumentos, acorde con su naturaleza no reclaman ratificación y su fuerza normativa deriva de su vocación de ofrecer a los Estados integrantes de la comunidad internacional, tanto orientaciones para la regulación de las relaciones de trabajo y para la aplicación de sus políticas sociales, como criterios interpretativos de su derecho interno. 

La dignidad laboral constituye uno de los principios fundantes del Derecho del Trabajo y consiste en el derecho a tener una vida laboral con ciertas condiciones mínimas aseguradas de respeto a la condición de ser humano-trabajador. En el mundo del trabajo el derecho a tener una vida digna depende del hecho de poseer un trabajo decente y digno.(  Ermida Uriarte, Oscar. “Protección, igualdad, dignidad, libertad y no discriminación”. En Rev. Derecho Laboral . n. 241 pag. 7.) 

Por cuanto surge de los derechos en juego y eventualmente en pugna del trabajador y del empleador, a la luz del ordenamiento jurídico nacional ( leyes 10.489, 10.542, 10.570, y 12.597) la tipología del despido recoge las siguientes hipótesis: el despido por notoria mala conducta cuya consecuencia es el no pago de la indemnización legal ; el despido con invocación de una causa vinculada a la relación de trabajo cuya consecuencia es el pago de la indemnización legal; el despido con causa ilícita y el despido sin justa causa, en cuyos dos casos su consecuencia es la reparación de los daños que especialmente ocasionó la acción de despedir con independencia de la indemnización tarifada.  A la que se agrega la causa simulada en cualquiera de los casos. 

La trabajadora invocó un supuesto de despido abusivo por  la conexión entre el conflicto con el sindicato y la decisión de la demandada, de forma de hacer aparecer ante los trabajadores que ella había sido la exclusiva responsable. ( fjs. 56 vlto.) Vale decir que relató un panorama consistente en haber sido colocada como “carne de cañón” para viabilizar la solución del conflicto sindical. 
Atribuyó así, una motivación interna a la empleadora que, para calificar como ilícita, debía ilustrarse en autos. 

Ahora bien. La motivación irrogada trata , sin duda, de hechos internos, hechos no materiales  –la intención – que pertenecen a la esfera psicológica, sentimental o volitiva  atribuidos a la empleadora. ( Taruffo, Michele. La prueba de los hechos. Pag. 159)que por ser tales resulta prácticamente imposible de demostrarlos por lo que para ello son de utilidad las mismas técnicas probatorias que para los hechos externos. Ellos, en general solo se pueden conocer indirectamente a través de la inferencia que puede derivar de otros hechos. 

Cuando el hecho jurídicamente relevante es verdadera y propiamente un hecho psíquico ( no reductible o reconducible a una declaración ) , nunca es determinado directamente. El verdadero – objeto del conocimiento- del juez son, en cambio indicios que tienden a ser recogidos en esquemas tipificados, bajo la premisa de que esos indicios típicos producen con razonable seguridad la determinación del echo psíquico en cuestión , al que  la norma atribuye consecuencias normativas . Así el hecho psíquico si bien no habrá de determinarse habrá de ser sustituido por una constelación de indicios que se consideran equivalentes al mismo y que representan el verdadero objeto de de la determinación probatoria . ( Taruffo, Michele op. Cit. Pag. 165) 

A su vez la técnica presuncional tiene en su base la prueba por indicios – la presunción de la ocurrencia de un hecho que no se prueba a través de la valoración de la ilustración de un conjunto de otros hechos. Lo que importa entonces, una especial distribución de las cargas probatorias. Al actor le bastará probar los indicios y el demando estará gravado con la prueba de otros hechos – sus hechos personales o psíquicos – que destruyan la presunción. En el caso, era el accionado quien tenía que demostrar la motivación del despido con estricto apego a la causa indicada en la contestación de la demanda, por cuanto fue él quien tuvo el dominio del despido como hecho al tiempo de la ejecución de la relación de trabajo. Ello por cuanto, según entiende esta redactora, el nuevo derecho laboral procesal no reglamenta la distribución de las cargas probatorias y en consecuencia deber acudirse al procedimiento del art. 31 para su integración . Lo que arroja que, una apreciación global de las disposiciones  especiales en materia laboral dan cuenta de una suerte de hilo conductor que arroja que en todas ellas incumbe la carga de la prueba a quien al tiempo de los hechos históricos , tuvo el dominio o el dominio preponderante de ellos. 

En el caso, un elenco de hechos- ilustrados por la prueba rendida sumados a los no controvertidos-   abona la reconstrucción,  en grado de muy alta probabilidad,  de la motivación arguída por la accionada, a saber: 

+ Sylvia Haedo trabajó para la demandada desde el 8l9.1993 hasta el 24.4.2013 cuando fue despedida. 

+ Se desempeñó como jefe de compras y comercio exterior, en el 2006 fue promovida a Gerente de Operaciones, en diciembre de 2011 a Gerente Senior y en diciembre de 2012 a Directora. 

+ Al tiempo del despido la empresa enfrentaba un conflicto con el sindicato, derivado de el 2.4.2013 que un funcionario del Depósito descubrió la existencia de cámaras que habían sido colocadas sin dar conocimiento al sindicato. ( Gonzalo González fjs. 589 vlto.)
+ antes de su colocación, la actora había consultado al estudio jurídico que asesora a la empresa demandada ( fjs. 6 vlto. ) 

+ Las cámaras habían sido colocadas en agosto de 2012 a raíz del faltante de una computadora, por decisión adoptada por la actora con información del coordinador de relaciones laborales, Leonardo Galli. ( fjs. 582) .

+ el 4.4.2013 el sindicato hizo una denuncia a la DINATRA  dando cuenta de que entendían ilegítima la existencia de cámaras sin haber sido notificado de ello. ( fjs. 8 y 8 vlto )   

+ la DINATRA dispuso una inspección. 

+ la actora volvió a consultar al estudio jurídico que asesora a la empresa el 15.4.2013 ( fjs. 12)  

+ el 17.42013 la Inspección General del Trabajo realizó la inspección. ( fjs. 170 y sgttes. ) 
+ el 18.4.2013 los empleados resolvieron como medida de protesta ante la situación , no realizar horas extra. 

+ el 18.4.2013 la actora tuvo una reunión con los trabajadores, en un clima de gran tensión que llegó incluso a que un empleado se parara en una silla y le hiciera públicos reproches. ( 576 vlto.)  

+ se programó una reunión entre el sindicato y la empleadora para el  24 .4.2013 , que luego se postergó a pedido del primero , para el 25.4.2013. ( Ivanna Bresso fjs. 573) 
+ Antes del despido de la actora, la empleadora dispuso modificaciones en el área jerárquica : el despido de la gerente regional de ventas , el 15.3.2013; la asignación de un nuevo cargo a la directora de finanzas que pasó a desempeñarse como directora de ventas el 14.3.2013; lo propio respecto del jefe de administración que pasó a desempeñarse como gerente de finanzas el 14.3.2013. ( fjs. 264 y sgtes.) 

+ el estudio de ambiente laboral realizado en el año 2012 arrojó para el sector en el que se desempeñaba la actora – operaciones – el puntaje más bajo ( fjs. 121) 

+ Leonardo Galli le había sugerido a la actora retirar las cámaras ( fjs. 582, Leonardo Pérez fjs. 585)

+ el sindicato no solicitó a la empresa la remoción de la actora ( Leonardo Pérez fjs. 585 vlto. y 587 vlto.; Bárcena fjs. 599 vlto.)  

+ la empleadora le proporcionó a la  actora un servicio para su reubicación laboral, que ella aceptó y utilizó ( la factura de fjs. 358 y la ausencia de cuestionamiento del punto por parte de la actora, permiten deducir el hecho)  

El panorama de hechos reseñado, habilita inferir, a pesar de la contemporaneidad entre el conflicto sindical y el despido de la actora, éste estuvo motivado en un elenco de causas ilustradas por un elenco de hechos correlativos: no dispuso la eliminación de las cámaras ocultas cuando terminó el objetivo por el que las había colocado; su desempeño en el último período de vinculación no contribuía a mejorar el ambiente laboral, claramente empeorado y agravado por el episodio de las cámaras ocultas como testimonia el clima  conflictivo y de gran tensión de la reunión que ella misma mantuviera con el personal.  
A lo que debe agregarse que no resulta errática la actitud de la empleadora quien, en diciembre de 2012 la designó en el cargo de directora ya que, por lo menos teniendo en cuenta sus condiciones de trabajo – salario y otros beneficios – ni fue invocado y mucho menos probado, supuso una promoción de la trabajadora. 

En cuanto a la valoración de la fuerza convictiva de la prueba, no puede compartirse con la apelante que su resultado adverso derive únicamente de versión de testigos que calificó de sospechosos.  Ante todo por cuanto la mayor parte de ellos fueron propuestos en la demanda ( Bresso fjs. 571 y fjs. 63)  
En definitiva la plataforma fáctica da cuenta de un proceso en el cual el  vínculo de la actora con distintas áreas laborales , se fue deteriorando, resultando el detonante el mantenimiento de las cámaras ocultas cuando la causa que había motivado su instalación, había desaparecido. De allí que no puede inferirse que el conflicto sindical fuera la causa del despido, sino la consecuencia de su actuación funcional. Por lo que, resultando avalada en los hechos motivantes la causa del despido alegada, corresponde confirmar el rechazo de la pretendida indemnización por la decisión patronal de despedirla. 

Por cuanto viene de decirse , no se estimará el agravio. 

4. 5. Base de cálculo de la indemnización por despido. 
La accionante se agravió de que la sentencia de primera instancia no hubiera considerado en la base de cálculo el uso de un celular libre de gastos,notebook, premio anual de vacaciones , curso de inglés y productos cosméticos. 
Primero, debe verse que conforme dispone la reglamentación legal la base de cálculo de la indemnización por despido se conforma de dos parámetros: el salario y la antigüedad. 
A su vez, es salario toda ventaja que funciona como contraprestación por el trabajo , que beneficia al trabajador y que tal beneficio no se agota en ser herramienta de trabajo. Y , ante  la duda acerca de su naturaleza correspondería estimar su habitualidad y permanencia.  

Segundo, doctrina y jurisprudencia realizando una interpretación favorable al trabajador han entendido, desde hace muchos años ya en forma pacífica , que corresponde equiparar al concepto de salario, y por ende incluirlas en la base de cálculo de la indemnización por despido a todas aquellas partidas – marginales – que compartan tal naturaleza por generarse del mismo modo que aquel. 
Tercero, para resolver si los beneficios marginales señalados por la recurrente deben integrar la base de cálculo, debe concluirse primero en su naturaleza salarial. 

Tanto el uso de un celular libre de gastos, la entrega de una notebook, de un premio anual de vacaciones ,y productos cosméticos, en tanto fueron servidos por el empleador en forma regular y permanente durante años , reportaron para la trabajadora un beneficio adicional al salario directamente derivada de su condición de empleada de la accionada.  No se relevó prueba alguna de que la notebook y el celular estuvieran limitados a ser utilizados como herramientas de trabajo por lo que se consolida la calificación como salarial. 

En cuanto a la capacitación en el idioma inglés la situación presenta diferencias. Sin duda que la formación profesional del trabajador importa un valor agregado en beneficio del mismo ( lo que habilitaría una calificación salarial , pero no descarta su consideración como herramienta de trabajo( lo que marginaría tal calificación )  Por lo que el punto debe ser analizado caso a caso, y partiendo de aspectos de hecho como el origen del beneficio, la modalidad  de prestación , la duración y permanencia, la oportunidad de su concreción, entre otros aspectos. 

  Entonces, en el presente caso, la Sala observa que la  parte demandada se limitó a plantear su oposición ( fjs. 381) omitiendo el relato de los hechos principales que constituyeron el contexto en el que se habría servido la prestación. Entonces su propia omisión respecto de la carga de la afirmación – exigible en función de lo previsto por el art. 9 de la ley 18.572 en su remisión al art. 130 del CGP –, tratándose de hechos que la empleadora no solo conocía sino que debe suponerse habría arbitrado en uso de su poder de dirección, operará en forma adversa a su situación procesal. 

En consecuencia por el fundamento expresado se acogerá el agravio y se condenará a la demandada a incluir el beneficio de la capacitacion en la base de cálculo de la indemnización por despido debiendo estarse a la base de cálculo del despido indicada en la demanda.

4.3. Utilización del vehículo. 

La accionante pretendió que se incorporara un 25% de su salario a la base de cálculo de la indemnización por despido derivada del beneficio que le reportaba el automóvil proporcionado por la empleadora con todos los gastos pagos. 

Y la empleadora no repelió la pretensión, sino en cuanto al porcentaje respecto del que sostuvo, primero, que no correspondía cuantificar el beneficio en función del salario percibido por la trabajadora y segundo, que la porción salarial del mismo debía situarse en el 2/7 del valor de vehículo,  como lo considera la DGI para su gravamen. (fjs.381) 

Estima la Sala que no existiendo reglamentación alguna al respecto, corresponde apreciar la entidad del beneficio que el automóvil en las condiciones de uso indicadas reportaban a la trabajadora. 
Los datos de hecho que interesan entonces, se hallan vinculados a la situación de la trabajadora, y al automóvil y sus características. Y no necesariamente al monto del salario que percibía la actora como bien indica la demandada ( fjs. 381), criterio que, por otra parte, es el que ha seguido la Sala previamente. ( entre otras sentencia n. 8/2012. )      

En cuanto a la situación de la trabajadora beneficiaria debe verse que ni se alegaron ni mucho menos probaron circunstancias que habilitaran deducir que el automóvil le proporcionara una ventaja diversa y mayor a la que lo que comúnmente acontece indica. 
En cuanto al automóvil, debe tenerse en cuenta que conforme relató la actora y no resultó controvertido, se el concedía el uso de un automóvil 0 km, Nissan Tida, cuyo conocido precio de mercado  que se ubica en  un precio superior a la franja de los más económicos, habilita suponer  su confort. 

Por su parte, podría determinarse un sector del beneficio absolutamente subjetivo o empírico, todo lo relativo a los gastos fijos  y a la amortización del capital , gastos en los que no tuvo que incurrir , le reportaban una ventaja concreta y derivada de la asignación del automóvil.  Ahora bien. Era la empleadora la que conocía a ciencia cierta los gastos fijos del automóvil, pero, no los aportó al proceso. De allí que, independientemente de las dificultades en la estimación personal del beneficio para la trabajadora , fungió como tal lo que ella no tuvo que gastar a pesar de poderlo usar.  No existiendo esta información que podría ser considerada la base de beneficio, y en el entendido que era la demandada quien podía aportarla,  se revocará la decisión de primera instancia, estándose a la estimación de la demanda. 

4.4. Partida especial para vacaciones. 

Asiste razón a la recurrente. La existencia del beneficio no fue controvertida por la demandada y la diferencia entre los contendientes deriva de que en la liquidación de la demandada no fue considerado lo generado en el período de licencia pendiente de goce. 
A lo que se agrega que la demandada no probó que hubiera discontinuado el beneficio en el año 2012 como alegó, ni aportó elemento de hecho alguno que avalara la modalidad discrecional que invocó. 

En consecuencia se hará lugar al agravio. 

4.5. Porcentaje de daños y perjuicios. 

Estima la Sala que considerando los parámetros legales que deben ser considerados para la estimación , estando a los hechos de autos, el porcentaje situado en el grado anterior, es razonable. 

Por lo que no se estimará el agravio. 

5.  Agravios de la parte demandada y apelante. 

5.1. Inclusión del salario vacacional en el cálculo del aguinaldo. 

La Sala siguiendo su jurisprudencia sobre el punto no estimará el agravio. En lo medular por cuanto el salario vacacional se trata de una partida que reúne todas las condiciones requeridas por el art. 1 de la ley 12.840: es en dinero, servido por el empleador, no está expresamente excluído. 

En consecuencia no se estimará el agravio. 

5.2. Liquidación de licencia y salario vacacional. 

El agravio carece de adecuada fundamentación en la medida que no realiza la liquidación alternativa. 

5.3. Los accesorios : multa, intereses y recargos. 

La Sala no estimará el agravio por cuanto el proceso de oblación y consignación no resultó terminado. En efecto. En la medida que no surge probado que hubiera recaído un auto que diera por bien consignado el dinero, no puede entenderse completo de modo de marginar la responsabilidad del deudor. 
5.4. Los restantes agravios, en tanto compartidos con la parte contraria, fueron analizados en el considerando 4 y a ellos habrá de estarse. 

6. La actuación de las partes en el grado no amerita la imposición de condenas procesales particulares.  

Por los fundamentos expuestos, el Tribunal de Apelaciones de Trabajo de 1er. Turno, FALLA: 

1. Confírmase  parcialmente la sentencia de primera instancia. Revócase en igual medida debiendo incorporarse en la base de cálculo de la indemnización por despido común los beneficios marginales del celular, la notebook, el premio anual, el curso de inglés, los productos cosméticos, y el uso del automóvil proporcionado por la empleadora, todo conforme la liquidación de la demanda. Condénase por la partida especial  de vacaciones conforme la liquidación de la demanda. 
2. Costas de oficio  y los costos en el orden causado.  Honorarios fictos 3 B.P. y C.  y oportunamente, y oportunamente devuélvanse los autos a la  Sede de origen. 

